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PLENARIO     - 941 -            LEY N.º 9133 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

Rige a partir de su publicación. 
 
 
 
ASAMBLEA LEGISLATIVA.-  Aprobado a los veintidós días del mes de abril de 
dos mil trece. 
 
 

 
COMUNÍCASE AL PODER EJECUTIVO 

 
 
 
 
 
 

Víctor Emilio Granados Calvo 
PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 
 
  Rita Chaves Casanova       Xinia Espinoza Espinoza 
PRIMERA SECRETARIA     SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

dr.- 

Dado en la Presidencia de la República, San José, a los veinticinco días del mes de abril del año 

dos mil trece. 

Ejecútese y publíquese. 

LAURA CHINCHILLA MIRANDA.—La Ministra de Comercio Exterior, Anabel González 

Campabadal.—1 vez.—O. C. Nº 64418.—Solicitud Nº 19039.—C-26188500.—(L9133-

IN2013027104). 
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